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1. INTRODUCCIÓN

Tal y como se expone en el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria
Obligatoria dentro del marco de la LOMLOE, la Filosofa La materia de Filosofa de cuarto de la Educación Secundaria Obligatoria persigue, ante todo que el
alumnado sea capaz de pensar de forma autónoma, de refexionar, comprender, razonar, argumentar y critcar, utlizando el modo de preguntar radical y
últmo que es propio de esta disciplina, sobre todos aquellos problemas referidos al conjunto de la vivencia humana, y ello sin dejar de lado su capacidad de
transformación y cambio tanto del individuo como de la sociedad que busca desarrollar esta forma de conocimiento. La Filosofa es un modo especial de
saber porque es un modo especial de preguntar, una manera de entender la realidad que nos rodea y de enfrentarse a ella, de comprender las múltples
circunstancias que la conforman y en las que estamos inmersos, que son las que nos hacen ser y nos permiten entender cómo y por qué somos como
somos. Por ello, la materia Filosofa busca como objetvo principal el dotar al alumnado de una comprensión de su propia persona, de su realidad y de su
mundo, proporcionándole para ello herramientas cognitvas tanto teóricas como práctcas.

En el plano teórico el alumnado conocerá los interrogantes, los conceptos especializados y las teorías que intentan dar respuesta a las grandes cuestones
planteadas a lo largo de la historia del pensamiento. En su dimensión práctca, la materia les faculta en el uso de una serie de herramientas básicas, como la
acttud crítca y refexiva, que les enseñe a no admitr ideas que no hayan sido rigurosamente analizadas y evidenciadas, a saber, pensar y razonar,
a argumentar  con fundamento, coherencia y  de forma autónoma, la  habilidad discursiva para dialogar  y  convencer evitando el  pensamiento único y
dogmátco, la capacidad para discernir entre lo evidente y lo arbitrario, lo sustancial y lo accidental, la gestón creatva de sus capacidades estétcas, el
desarrollo de un razonamiento étco y polítco autónomo, coherente y bien estructurado y, en defnitva, la destreza para valorar la capacidad de la Filosofa
como instrumento de innovación y transformación desde hace más de tres milenios; todo ello se resume en su vocación originaria, el amor al saber, a
alcanzar el saber flosofando, idea y acttud clave que debe transmitrse con esta materia y que consttuye su punto de partda la materia en su conjunto
debe motvar al alumnado para aprender de forma autónoma, una idea que está en la base misma del amor al saber, por el mero placer de saber, fnalidad
que se encarna en la flosofa como en ninguna otra disciplina y que consttuye el punto de apoyo para experimentar y generar iniciatvas personales,
enfrentándose a la vida y, en defnitva, crecer como persona. En este sentdo, la materia deberá considerar muy especialmente la naturaleza dialógica,
partcipatva, interdisciplinar, creatva y comprometda con los problemas del presente que posee la propia actvidad flosófca, orientándola hacia el logro
de la autonomía personal y hacia el ejercicio crítco y responsable de la ciudadanía
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2. MARCO LEGAL DE LA PROGRAMACIÓN

 LOMLOE. Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre por la que se modifca la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
 Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y la promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, la

promoción y la ttulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional.
 Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 
 Decreto 59/2022, de 30 de agosto, por el que se regula la ordenación y se establece el Currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en el

Principado de Asturias.

3. FINALIDAD Y OBJETIVOS GENERALES DE LA E.S.O.

Según se establece el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, la Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades
que permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas, practcar la tolerancia, la cooperación y
la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afanzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural
y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrátca.

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria para una realización efcaz de las
tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.

c) Valorar  y  respetar  la  diferencia  de  sexos  y  la  igualdad  de  derechos  y  oportunidades  entre  ellos.  Rechazar  los  estereotpos  que  supongan
discriminación entre hombres y mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectvas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las demás personas, así como rechazar la
violencia, los prejuicios de cualquier tpo, los comportamientos sexistas y resolver pacífcamente los confictos.

e) Desarrollar destrezas básicas en la utlización de las fuentes de información para, con sentdo crítco, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las
competencias tecnológicas básicas y avanzar en una refexión étca sobre su funcionamiento y utlización.

f) Concebir el conocimiento cientfco como un saber integrado, que se estructura en distntas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para
identfcar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia.
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g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confanza en sí mismo, la partcipación, el sentdo crítco, la iniciatva personal y la capacidad para aprender
a aprender, planifcar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si la hubiere, en la lengua coofcial de la comunidad
autónoma, textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de las demás personas, así como el patrimonio artstco y

cultural.
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afanzar los hábitos de cuidado y salud corporales e

incorporar la educación fsica y la práctca del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la
sexualidad en toda su diversidad. Valorar crítcamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empata y el respeto
hacia los seres vivos, especialmente los animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.

l) Apreciar  la  creación  artstca  y  comprender  el  lenguaje  de  las  distntas  manifestaciones  artstcas,  utlizando diversos  medios  de  expresión  y
representación

4.  CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA A LAS COMPETENCIAS CLAVE 

Resulta evidente la importancia de la materia de Filosofa en el desarrollo de las competencias clave. La Competencia en Comunicación Lingüístca (CCL) es
probablemente la más trabajada. La flosofa ayuda a través de esta competencia a que el alumnado adquiera la seguridad de que el lenguaje es un
instrumento de conocimiento y a la vez vínculo cultural entre los seres humanos. El valor de las ideas y conceptos no es meramente teórico y abstracto, sino
eminentemente práctco: individual y colectvo.
La Competencia Matemátca y la Competencia en Ciencia, Tecnología e Ingeniería (STEM) se aborda a través del estudio de los fundamentos de las ciencias y
de la tecnología como formas de saber racional, así como la visión del mundo que estos saberes conllevan, lo mismo que en el estudio y la aplicación del
lenguaje cientfco y de las reglas del razonamiento lógico.
A su vez, la Filosofa trabaja la competencia digital en relación con la búsqueda de la información y su interpretación. El alumnado tene que saber cómo y
qué buscar:  no todo el  contenido digital  es igualmente relevante ni  válido,  por  lo  que se requiere de una contnua contrastación y  análisis.  Será el
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profesorado quien oriente y proporcione los criterios y los objetvos para mejorar la autonomía y el sentdo crítco de los alumnos frente a la gran cantdad
de información a la que pueden acceder a través de Internet.
La Competencia Personal, Social y Aprender a Aprender (CPSAA) garantza que el alumnado disponga de unas herramientas que le impulsen a la formación
permanente,  que  no  es  más  que  una  muestra  del  interés  por  el  saber  que  debe  transmitr  la  materia.  La  capacidad  de  autonomía  personal,  de
autorregulación  de  los  procesos  cognitvos  y  de  la  conducta  en  los  diversos  contextos  que  promueve  la  materia,  hacen  que  esta  competencia  sea
verdaderamente clave.
La Filosofa siempre ha estado abierta a la realidad y a las inquietudes personales y colectvas del ser humano. Por ello, trabaja la Competencia Ciudadana
(CC). La búsqueda de la felicidad individual y el bienestar colectvo son asuntos que se abordan en el curso. No son problemas teóricos, sino práctcos que
involucran al alumnado para que luche por una sociedad igualitaria y justa, a nivel personal y social. Acttudes como la autoconfanza, el respeto Al resto de
las personas, la búsqueda de la justcia y la igualdad, la solidaridad o la tolerancia son las que se trabajan, entre otras, en la materia. La refexión sobre la
socialización y la actvidad del ser humano como miembro de un grupo social tene como fn práctco promover el compromiso y la partcipación del
alumnado en tanto que ciudadanos con derechos y deberes, dirigidos por los principios étcos que han sido foco de refexión en la milenaria tradición
flosófca occidental.
La Filosofa también ayuda al desarrollo de la Competencia Emprendedora (CE) cuando, instaurando el sentdo crítco y queriendo llevarlo a la acción,
impulsa la formación de proyectos personales y sociales de cambio, dentro de un marco étco de convivencia.
Por últmo, la Filosofa trabaja la Competencia en Conciencia y Expresiones Culturales (CCEC), que incluye la consideración del arte y su valor estétco, así
como toda manifestación cultural como expresión necesaria del ser humano. El recorrido por la historia de la flosofa también aporta un reconocimiento de
los valores más importantes de la cultura occidental y europea.

5. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

Competencia específca 1.
 Comprender qué es la refeexin flosiffac dxferenfxándola de otros tpos de saberes que estudxan aspeftos fonfretos de la realxdad y el xndxvxduo a
partr del análxsxs e xnterpretafxin de teetos y otras formas de eepresxin flosiffa y fulturalc para refonofer la xmportanfxa personalc  sofxal e
hxstirxfa de los temas que se abordan en la materxac así fomo la nefesxdad de afrontarlos para entender su propxa persona y la realxdad fxrfundante.
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La Filosofa es un modo especial de preguntar, de saber y de estar, una manera de entender y de enfrentarse a la realidad que nos rodea, a las
circunstancias en las que vivimos y que, en gran medida, nos hacen ser y comprender como somos. El objetvo de la Filosofa es ayudarnos a
comprender y pensar el mundo de una manera refexiva, razonada, crítca y argumentada.
Por ello, la materia de Filosofa busca que el alumnado alcance el hábito de cuestonarse los grandes temas de la humanidad y que se familiarice con
las respuestas que diferentes autores han proporcionado a lo largo de la  historia del  pensamiento.  Aunque la  Filosofa aparece en cualquier
situación en la que las personas deciden refexionar o cuestonarse el mundo que les rodea, como disciplina académica tene un lenguaje y un tono
propios con los que el alumnado ha de familiarizarse. Además, la Filosofa tene una forma propia de enfocar el análisis de los diferentes aspectos
que conforman la realidad en la que vivimos. Lo esencial de la materia consiste en aportar buenas razones susceptbles de ser entendidas a través
de una discusión racional. En ese sentdo, las preguntas son más importantes que las respuestas, dado que son el marco sobre el que erigimos
nuestra propia vida y nuestra forma de estar en el mundo.
Esta competencia específca se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, STEM2, CPSAA1, CPSAA4, CCEC1

 Competencia específca 2.
 Refeexonar  y  argumentarc  de  forma oral  y  esfrxtac  sobre  los  aspeftos  flave  de  la  Fxlosoíac  a  través  de  la  realxzaafxin  de pequeños ensayosc
dxsertafxones y otras produffxones de faráfter flosiffo basadas en el uso rxguroso de las fuentes dofumentalesc para generar y transmxtr juxfxos y
tesxs personales y desarrollar una afttud xndagadorac autinomac rxgurosa y freatva en el ámbxto de la refeexin flosiffa

.
La enseñanza de la Filosofa debe tener en cuenta la transversalidad y dinamismo de la materia, que ha de favorecer la implicación del alumnado en
su propio aprendizaje, estmular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su autoconcepto y su autoconfanza,
y promover procesos de aprendizaje autónomo y hábitos de colaboración y de trabajo en equipo. Estos objetvos se conseguirán a partr del
estmulo del interés por la lectura, la práctca de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente por escrito y en público. Además,
se estmulará la refexión y el pensamiento crítco en el alumnado, desarrollando actvidades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematzación y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a los
contenidos de la materia. El objetvo consiste en el alumnado sea capaz de construir y de compartr el conocimiento y dinamizarlo mediante el
intercambio de ideas a través de diferentes formas de expresión. Se priorizarán las estrategias que permitan al alumnado el desarrollo de proyectos
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propios, el estudio de casos que les afecten y que favorezcan su partcipación y experimentación para alcanzar una comprensión básica e informada
de dichas situaciones.
Esta competencia específca se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, CCL3, STEM1, CD1, CPSAA5, CC3, CE3.

 Competencia específca 3.
 Praftfar el ejerfxfxo del dxálogo flosiffo de manera rxgurosac frítfac tolerante y empátfac xnterxorxzaando las pautas étfas y formales que este
requxerec medxante la partfxpafxin en aftvxdades grupales y a través del planteamxento dxaligxfo de las fuestones flosiffasc para promover el
fontraste e xnterfambxo de xdeas y el ejerfxfxo de una fxudadanía aftva y demofrátfa.

Desde el punto de vista de la contribución de la Filosofa al desarrollo de una ciudadanía democrátca, el diálogo flosófco, que promueve el
razonamiento entre los partcipantes, se presenta como referente esencial. A través de él se demandan explicaciones y aclaraciones terminológicas
y conceptuales; argumentos sobre las opiniones dadas y explicitaciones de supuestos y creencias; coherencia interna; predicción de consecuencias;
rigor  en las  inferencias,  sean deductvas o  inductvas,  e  identfcación de contradicciones;  exploración de alternatvas.  La  práctca del  diálogo
flosófco representa, por lo demás, un proceso análogo al del propio aprendizaje desde casi cualquier punto de vista pedagógico que incida en los
aspectos motvacionales, el aprendizaje actvo y signifcatvo, la enseñanza por indagación o descubrimiento, el trabajo colaboratvo, o la formación
a lo largo de la vida.
El  diálogo  flosófco  permite  situar  los  interrogantes  de  forma  adecuada  y  secuencialmente,  generando  una  fuidez  discursiva,  explorando  y
examinando a fondo todas las contribuciones, aunque aparentemente no tengan sentdo. Mediante su uso, las ideas propias se construyen a partr
de las ideas ajenas, se cuidan los sentmientos y se respetan los puntos de vista de los partcipantes, y se desarrolla una acttud tolerante y de
mentalidad abierta.
Esta competencia específca se conecta con los siguientes descriptores: CCL5, STEM4, CPSAA3, CC2, CC3, CCEC1.

Competencia específca 4.

 Analxzaar  problemas  étfos  y  polítfos  seleffxonando  xnformafxin  obtenxda  de  dxversas  fuentesc  llevando a  fabo una eeposxfxin  frítfa  de  las
posxfxones flosiffas adefuadas para la resolufxin de dxfhos problemasc para desarrollar una fonfxenfxa fívxfac frítfa y autinomac xnspxrada en los
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derefhos  humanos  y  fomprometda  fon  la  fonstruffxin  de  una  sofxedad  demofrátfac  justa  y  equxtatva  y  fon  la  defensa  de  la  naturalezaac
desarrollando afttudes de solxdarxdad y partfxpafxin en la vxda fomunxtarxa.

Cuando observamos la sociedad en la que vivimos, podemos apreciar que se diferencia en muchos aspectos de las de otras épocas. En el momento
actual  somos  conscientes  de  su  complejidad  y  de  los  desafos  que  se  nos  plantean.  La  refexión  flosófca  se  muestra  como la  herramienta
fundamental para ayudarnos a orientar nuestro comportamiento y nuestras decisiones. La étca y la flosofa polítca, las dos principales disciplinas
práctcas de la flosofa, exigen, de forma análoga, un aprendizaje teóricoppráctco en el que el análisis de problemas y cuestones fundamentales y
de actualidad, tal como los relatvos al logro de la cohesión social, la lucha contra la enfermedad y el hambre, la ciudadanía global, la efectva
igualdad de género, la sostenibilidad ecosocial o el cumplimiento de los derechos humanos, formen parte consustancial al mismo.
Esta competencia específca se conecta con los siguientes descriptores: CCL5, CD1, CPSAA2, CC1, CC2, CC4, CE1

            Competencia específca 5. 

             Refeexonar aferfa de las aportafxones de las prxnfxpales fonstruffxones sxmbilxfas fulturalesc analxzaando frítfamente dxferentes   materxales en los
             que se fomprenda el valor del artec la lxteratura y la músxfa fomo vehífulos de transmxsxin del pensamxento flosiffoc utlxzaando fon prefxsxin el
             vofabularxo espefíffo propxo de la estétfa flosiffac para fontrxbuxr a la edufafxin de los sentmxentos y a una afttud refeexva fon respefto al
             pensamxento analigxfo y al lenguaje de las xmágenes.

A través del estudio del ser humano, la flosofa muestra cómo éste busca comprenderse y entenderse desde sus manifestaciones culturales. El
problema de las condiciones de posibilidad de la experiencia estétca se inscribe en otro más general que es el de la refexión sobre las condiciones
de posibilidad del conocimiento mismo.

              El estudio de la estétca se relaciona con las sensaciones y las percepciones que desarrolla cada individuo y que emplea en determinadas situaciones,
              por ejemplo, cuando contempla la naturaleza, un objeto, obra o ser vivo. Las experiencias y juicios estétcos van más allá del desarrollo de una idea o
              concepto de belleza sobre la naturaleza o sobre los objetos: son refexiones que parten de las percepciones sensoriales y del conocimiento previo

Esta competencia específca se conecta con los siguientes descriptores: CPSAA3, CPSAA5, CC2, CC3, CCEC2, CCEC3, CCEC4.
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6.TEMPORALIZACIÓN DE LAS UNIDADES DE PROGRAMACIÓN

9

UNIDADES DE PROGRAMACIÓN          TEMPORALIZACIÓN

 BLOQUE A.
ORIGEN  Y  FUNDAMENTOS  DE  LA
FILOSOFÍA

      PRIMER TRIMESTRE

BLOQUE B
 CONOCIMIENTO  Y
ARGUMENTACIÓN

     SEGUNDO TRIMESTRE

BLOQUE C. LA ACCIÓN HUMANA
 

    
    TERCER TRIMESTRE
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7. METODOLOGÍA 

Esta materia tene entre sus fnalidades ayudar al alumnado a desarrollarse como una persona autónoma, crítca y responsable, con hábito de escucha,
capaz de trabajar en grupo, de desarrollar sus habilidades cognitvas y de ser consciente del bagaje intelectual heredado del que dispone. Se trata de
contribuir a formar una ciudadanía que piense y actúe de forma razonada, elementos éstos esenciales para una partcipación democrátca real, plena y
efectva en la sociedad actual. Para alcanzar todos estos propósitos es imprescindible que la metodología utlizada sea actva y variada, y que promueva
estrategias interactvas, entre las que se encuentra el diálogo, esto es, el intercambio dinámico de ideas. Esta será además la forma más acertada de
promover el  asombro y la  curiosidad entre  el  alumnado,  acttudes sin las  cuales  no es posible iniciarse  en la  flosofa.  El  profesorado hará hincapié
especialmente en la comprensión lectora de una serie de textos seleccionados, así como en el desarrollo de la capacidad de argumentar, respetando los
principios básicos del discurso racional, con la realización por parte del alumnado de breves redacciones sobre cuestones flosófcas. Pero también es
necesario  trabajar  la  expresión  oral  a  través  de  trabajos  individuales  o  en  equipo  que  requieran  de  su  exposición  pública  por  medio  del  discurso
argumentatvo o del desarrollo de debates. Las producciones flosófcas elaboradas podrán mostrarse bien a través de métodos tradicionales, como carteles,
revistas o exposiciones, bien en el ámbito digital, en las redes sociales o con presentaciones en línea.
Por otro lado, es necesario aplicar una metodología fexible que potencie cada una de las capacidades y competencias del alumnado que, ateniendo a su
diversidad,  lo  convierta  en  un  agente  actvo,  protagonista  y  corresponsable  de  su  propio  aprendizaje,  lo  que,  entre  otras  cuestones,  incluiría  la
programación de actvidades de planifcación, seguimiento y autoevaluación de aprendizajes.
Por últmo, en esta materia tene especial relevancia no dejar de lado la fnalidad últma de todo aprendizaje, que es su potencialidad para ser trasferido a la
práctca, aplicado a la resolución de situacionespproblema debidamente contextualizados. Por ello, las producciones que se soliciten al alumnado deben
implicar práctcas variadas, tanto por su naturaleza oral o escrita, por la escala de trabajo (individual, pequeño grupo, aula plenaria) o por el escenario
didáctco donde se desarrollen (aula, centro escolar, entorno, concursos y olimpiadas, etc.).
Sin renunciar a estrategias didáctcas más convencionales, donde sus explicaciones pudieran cobrar mayor protagonismo, el papel del profesorado será
también el de coordinar el aprendizaje para proveer al alumnado de las habilidades y destrezas necesarias con el fn de que la información sea seleccionada,
analizada,  contrastada,  jerarquizada,  valorada  y  transferida  a  la  solución de  situacionespproblema debidamente  contextualizadas.  En  este  sentdo las
situaciones de aprendizaje pueden ser diversas: actvidades orales partcipatvas (ponencias y exposición de disertaciones personales breves, debates en
gran grupo…). La metodología debe tener en cuenta propuestas y modelos organizatvos que, generalizados al contexto de aula, permitan la presencia, la
partcipación y el aprendizaje de todo el alumnado.
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 Por ello, se debe buscar la personalización de la respuesta educatva, teniendo en cuenta el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA). Este diseño se basa
en tres principios que contempla múltples formas de implicación o motvación para la tarea (por qué se aprende), múltples formas de representación de la
información (el qué se aprende) y múltples formas de expresión del aprendizaje (cómo se aprende), de manera que se conecte con los centros de interés
del alumnado, así como con la programación multnivel de saberes básicos del área. Este diseño promueve la accesibilidad de los procesos y entornos de
enseñanza y aprendizaje, mediante un currículo fexible, ajustado a las necesidades y ritmos de aprendizaje de la diversidad del alumnado. La diversidad y
heterogeneidad del alumnado presente en el aula han de entenderse como factores enriquecedores del proceso de enseñanzapaprendizaje y es a través de
los principios, del Diseño Universal para el Aprendizaje, como se puede lograr la equidad para todo el alumnado

Respecto de cada competencia, se priorizarán las siguientes actuaciones, que conducirán las tareas, actvidades e instrumentos de evaluación

En relación con la Competencia en Comunicación Lingüístca (CCL)  Situaciones  comunicatvas  a  diferentes  escalas  (grupopaula,  pequeño

grupo…) y  en distntos  soportes  (oral,  escrito,  audiovisual,  utlizando las

tecnologías de la información y la comunicación…) vinculadas al análisis de

problemas desde un enfoque flossffo. En tales práctcas se promueve la

adquisición  de  la  argumentación,  el  diálogo,  la  exposición  de  ideas

utlizando  recursos  orales  y  escrito.  Aunque  la  Filosofa  aparece  en

cualquier  situación  en  la  que  las  personas  deciden  refexionar  o

cuestonarse el mundo que les rodea, como disciplina académica tene un

lenguaje y un tono propios con los que el alumnado ha de familiarizarse.

Además, la Filosofa tene una forma propia de enfocar el análisis de los

diferentes aspectos que conforman la realidad en la que vivimos

En  cuanto  a  la  Competencia  Matemátca  y  la  Competencia  en  Ciencia,
Tecnología e Ingeniería (STEM)

Tareas de análisis y resolufisn de situafionespproblema sobre cuestones
relacionadas con los fundamentos de las ciencias y de la tecnología como
formas  de  saber  racional,  así  como  con  la  visión  del  mundo que  estos
saberes  conllevan  y  el  uso  de  las  reglas  del  razonamiento  lógico  en  la
argumentación

Las aportaciones a la Competencia Digital (CD) La freafisn de fontenidos digitales para la comunicación de conclusiones
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de los aprendizajes de la materia, Se pretende mejorar la autonomía y el

sentdo crítco de los alumnos frente a la gran cantdad de información a la

que pueden acceder a través de Internet.

La Competencia Personal, Social y de Aprender a Aprender (CPSAA)  Tres estrategias básicas de la competencia: la planiffafisn, la supervisisn
y la autoevaluafisn del propio profeso de aprendizaje del alumnado y en
relación con ello: la planifcación, la perseverancia y la mejora constante en
los procesos de aprendizaje

La contribución a la Competencia Emprendedora (CE) Todas las aftvidades de la materia se orientan al pensamiento crítco y al
trabajo cooperatvo  

La Competencia en Conciencia y Expresión Culturales (CCEC) El recorrido por la historia de la flosofa aporta un reconocimiento de los
valores más importantes de la cultura

La Competencia Ciudadana (CC) Práctcas habituales del aula (análisis y deliberafisn individual y grupal y

casos práftfos …) inciden notablemente en múltples destrezas, acttudes y

valores imbricados en la competencia ciudadana tanto en el orden de los

conocimientos  como  en  el  de  destrezas,  las  acttudes  y  los  valores

implicados en ella. La refexión sobre la socialización y la actvidad del ser

humano  como  miembro  de  un  grupo  social  tene  como  fn  práctco

promover  el  compromiso  y  la  partcipación del  alumnado en  tanto que

ciudadanos con derechos y deberes, dirigidos por los principios étcos que

han sido foco de refexión en la milenaria tradición flosófca occidental.
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8.  ORGANIZACIÓN  Y  SECUENCIACIÓN  DEL  CURRÍCULO  EN  SITUACIONES  DE  APRENDIZAJE:  INSTRUMENTOS,
PROCEDIMIENTOS  DE  EVALUACIÓN  Y  CRITERIOS  DE  CALIFICACIÓN  DEL  APRENDIZAJE  DEL  ALUMNADO  DE

ACUERDO CON LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN
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     COMPETENCIAS
      ESPECÍFICAS

CRITERIOS DE EVALUACIÓN
DESCRIPTORES
DEL  PERFIL  DE
SALIDA

INSTRUMENTOS  Y
PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN

CRITERIOS
DE
CALIFICACI
ÓN

COMPETENCIA  ESPECÍFICA
1.  Comprender  qué  es  la
refexión  flosófca,
diferenciándola  de  otros
tpos  de  saberes  que
estudian aspectos concretos
de la realidad y el individuo
a  partr  del  análisis  e
interpretación  de  textos  y
otras  formas  de  expresión
flosófca  y  cultural,  para
reconocer  la  importancia
personal,  social  e  histórica
de  los  temas  que  se
abordan  en  la  materia,  así
como  la  necesidad  de
afrontarlos  para  entender
su  propia  persona  y  la
realidad circundante.

 Competencia  específca  2

1.1  Analizar  y  argumentar  sobre  los  distntos
planteamientos flosófcos, demostrando un
esfuerzo académico y creatvo en la identfcación
de las problemátcas y las soluciones expuestas,
distnguiendo las tesis principales, el orden de la
argumentación  y  la  relación  de  los  problemas
planteados con las fuentes propuestas.

CCL2, STEM2,
CPSAA1,
CPSAA4, CCEC1.

1)  Lectura de  textos  breves  y
pequeñas  fomposifiones  esfritas
(Identfcación  y  comunicación  de
ideas)

10%
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INSTRUMENTOS y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN e INDICADORES DE LOGRO

INSTRUMENTOS  Y
PROCEDIMIENTOS  DE
EVALUACIÓN

           INDICADORES DE LOGRO

 PROCEDIMIENTO
1

INSUFICIENTE SUFICIENTE BIEN NOTABLE SOBRESALIENTE
No identfca
ideas  en  un
texto
No  Analiza  e
interpreta  el
texto

NO  Formula
preguntas  a
partr  del
texto,  no
delibera

Reconoce,  al
menos,  un
problema  flosófco
en un texto
Analiza e interpreta
el  texto,  con
coherencia
sufciente

 No  formula,
pregunta  a  partr
del  texto,  ni
delibera 

Reconoce
problemas étcos
en un texto
Analiza  e
interpreta  el
texto
de  forma
matzada

Formula  al
menos  una
pregunta a partr
del texto

Reconoce
problemas  en  un
texto

Analiza  e
interpreta  el
texto  de  forma
matzada

Formula
preguntas a partr
del texto

Reconoce  todos  los  problemas
flosófcos en un texto

Analiza e interpreta el texto de forma
coherente y matzada

Formula preguntas a partr del texto y
avanza  posibles  planteamientos  más
allá del texto
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 PROCEDIMIENTO
3  Y  4:
DISERTACIONES
Y  PRUEBAS
ESCRITAS

 2:   DEBATES 

 PROCEDIMIENTO
5:  TRABAJO
COOPERATIVO

INSUFICIENTE SUFICIENTE BIEN NOTABLE SOBRESALIENTE

No  reconoce
ningún
concepto

Utliza  algunos
conceptos  tratados
con rigor

Utliza  la
mayoría  de  los
conceptos

Utliza  los
conceptos  y
explica  las
relaciones  entre
ellos

Utliza  los  conceptos,  explica  las
relaciones  y  plantea  problemas  o
cuestones,  más  allá  del  caso
propuesto

No partcipa 

No  se  implifa
foleftvamente
en  la
elaborafisn
del  trabajo

Partcipa
actvamente  en
alguna  las
cuestones
planteadas 

Interviene
esporádicamente
en  la  elaboración
del  trabajo
cooperatvo

Partcipa  de
forma irregular

Realiza  el
trabajo
cooperatvo  de
manera
superfcial

Partcipa  y  utliza
procedimientos
argumentatvos

Realiza
correctamente  el
trabajo
cooperatvo  y
muestra  un
conocimiento

Partcipa, utliza y sugiere cuestones
más allá del caso propuesto

Realiza  el  trabajo  cooperatvo,  se
implica  en  ello  y  demuestra  un
conocimiento  riguroso  de  los
conceptos
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fooperatvo notable  de  los
conceptos
relevantes

En cuanto al procedimiento de aplicación de los estos instrumentos de califcación que se han determinado, se dispone lo siguiente:

La  califcación  que  el  alumno o  alumna recibirá  en  cada  trimestre  en  el  correspondiente  informe evaluador  consistrá  en  la  media,  conforme a  los
indicadores expuestos y sus ponderaciones de las califcaciones obtenidas en las diferentes pruebas y actvidades planteadas y evaluadas en el trimestre.
Dado que los  instrumentos de evaluación son los  mismos para  cada trimestre  y también los  criterios  de la  materia,  en cada unidad o situación de
aprendizaje se “reforzará “lo no adquirido” en aplicación del principio de evaluación contnua. 

La califcación fnal del curso del alumno o alumna en la convocatoria ordinaria consistrá en la media aritmétca de las notas obtenidas en cada uno de los
tres trimestres, si estuvieran aprobados, del curso.

Al fnal del curso lectvo, para el alumnado que no haya aprobado en el proceso de evaluación contnua en la convocatoria de junio, se llevara a cabo una
prueba escrita global y fnal de la materia de todo el curso y en relación con los criterios de evaluación de la materia, en forma de preguntas abiertas para
desarrollar, defnición de conceptos, de comentario de fragmentos escritos y de casos práctcos.

 Se especifca este supuesto en el punto 9.2:  ACTIVIDADES PARA LA RECUPERACIÓN Y REFUERZO

Los mismos friterios y profedimientos serán de aplifafisn para el  alumnado que, por las razones que fueren, no hubiera asistdo a las pruebas o
presentase absentsmo

9. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES
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9.1 LAS MEDIDAS DE REFUERZO Y DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD DEL ALUMNADO, Y, EN SU CASO, LAS ADAPTACIONES CURRICULARES o AJUSTES
NECESARIOS PARA EL ALUMNADO CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES O CON ALTAS CAPACIDADES INTELECTUALES.

En el marco legislatvo vigente, se entende por atención a la diversidad en la etapa de ESO al conjunto de actuaciones educatvas dirigidas a dar respuesta
educatva a las diferentes capacidades, ritmos y estlos de aprendizaje, motvaciones e intereses, situaciones sociales, culturales, lingüístcas y de salud del
alumnado. La atención a la diversidad tenderá a que todo el alumnado alcance los objetvos y competencias establecidas y se regirá por los principios de
calidad, equidad e igualdad de oportunidades, normalización, integración e inclusión escolar, contextualización y perspectva múltple:

Las medidas de atención a la diversidad estarán orientadas a responder a las necesidades educatvas concretas del alumnado de forma fexible y reversible,
y no podrán suponer discriminación alguna que le impida alcanzar los objetvos de la etapa y desarrollar al máximo sus capacidades, así como obtener la
ttulación correspondiente. A tal efecto, partendo de las indicaciones establecidas por el marco legislatvo vigente en el Principado de Asturias, las medidas
de atención a la diversidad, en general, y en la materia de Filosofa, en partcular, podrán ser de carácter ordinario, dirigidas a todo el alumnado, o de
carácter singular, dirigidas a alumnado con perfles específcos y estarán recogidas en el programa de atención a la diversidad del centro docente.

Las medidas de faráfter ordinario favorecerán la convivencia, la formación y la plena partcipación del alumnado en el aprendizaje y se organizarán sobre la
base del trabajo coordinado con el resto del Equipo Docente que imparta clase al alumnado de que se trate.

El profesorado adoptará medidas de carácter ordinario, adecuando su programación didáctca a las necesidades del alumnado, adaptando actvidades,
metodología o temporalización que faciliten la prevención de difcultades de aprendizaje y favorezcan el éxito escolar del alumnado.

En cuanto a las medidas de faráfter singular, son aquellas que atenden a las necesidades y capacidades del alumnado que presenta perfles específcos y
podrán ser, entre otras, las que a contnuación se referen

 ALUMNADO CON NECESIDAD ESPECÍFICA DE APOYO EDUCATIVO
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Se realizarán adaptaciones de acceso al currículo y metodológicas según las siguientes directrices:

• Respecto a los objetvos y las competencias se mantendrán los establecidos en la  Programación, priorizando unos sobre otros según corresponda,

enfatzando la consecución de unos mínimos e intentando compensarlos si fuera necesario.

 • Respecto a la intervención didáctca, se procurará situar al alumno o alumna estratégicamente dentro del aula y se apoyará, en la medida de lo posible, el

proceso individual de aprendizaje, diseñando de acuerdo con el interés del alumno o alumna actvidades de refuerzo que permitan su desarrollo mientras el

profesor o profesora presta especial atención a su rendimiento en el aula

 • Respecto a la evaluación, se mantendrá, en principio, lo establecido en la Programación, pero se fexibilizará la extensión de las de tareas o los tempos de

ejecución de estas cuando la singularidad del alumno o alumna sea derivada de una difcultad debidamente acreditada en los Informes del Departamento de

Orientación.

Para el alumnado califcado o identfcado por el Departamento de Orientación o el Servicio Educatvo que corresponda como de  altas fapafidades o

sobredotafisn, consideramos que será recomendable tomar en consideración las siguientes medidas de enriquecimiento o ampliación del currículo de la

materia, pues medidas de mayor calado deberán ser tenidas en cuenta y tomadas desde otras instancias:

   • Respecto a los objetvos, competencias y contenidos, se mantendrán los establecidos en la Programación, intentando profundizar y avanzar en el

desarrollo curricular según permita el interés y la capacidad del alumno o alumna

 • Respecto a la evaluación, se mantendrá lo establecido en la Programación, pero se podrá llevar a cabo por parte del profesor o profesora variaciones en

los instrumentos de califcación, proponiendo al alumnado, de acuerdo con el interés y las apttudes mostrados, actvidades extra de desarrollo de los

contenidos que permitan el enriquecimiento de la Programación y la motvación del alumno o alumna al tempo que el profesor o profesora mantene

especial atención sobre su rendimiento, siempre procurando evitar la falta de integración en el grupo y la desmotvación frecuentes en este tpo de alumnos

o alumnas.
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En cualquiera de estos casos, los Ajustes necesarios a esta Programación serán incorporados en las Carpetas archivadas en TEams por Orientación, respecto

de cada grupo 

9.2 LAS ACTIVIDADES PARA LA RECUPERACIÓN Y REFUERZO

Atendiendo al propio enfoque normatvo, cada uno de los ámbitos competenciales se despliega en dos niveles integrados: uno más teórico, dirigido a la
comprensión signifcatva de los conceptos y cuestones más relevantes de la materia; y otro, más práctco o instrumental, orientado a promover, desde la
refexión crítca y el diálogo argumentatvo, conductas y acttudes acordes con aquellos valores relacionados con conocimientos teóricos, se emplearán dos
instrumentos de recuperación y refuerzo: los relatvos a cuestones conceptuales, se reforzaran mediante repasos sistemátcos de los contenidos más
relevantes y no asimilados y los instrumentales quedaran integrados en la práctca cotdiana de la materia , dado que están presentes por igual en los tres
bloques .Así , se plantearán actvidades escritas ,( composición de escritos y elaboración de actvidades (redacción y ejecución de comentarios,  actvidades
de síntesis) para los primeros , que servirán como instrumento de evaluación para el alumnado no aprobado. De este modo, en el segundo trimestre habrá
una recuperación para el alumnado que no haya aprobado la primera evaluación y, de igual manera, habrá una recuperación en el tercer trimestre para el
alumnado que no haya aprobado la segunda evaluación. Si aun así no se ha aprobado la matera, el alumnado deberá acudir a la convocatoria extraordinaria
con información específca sobre la prueba y los contenidos a recuperar. Esta convocatoria consistrá en una prueba escrita, cuya califcación resultará de la
media entre la califcación de esta prueba y lo adquirido a lo largo del curso.

De igual forma que los friterios y profedimientos se aplifarán a todo el alumnado, influido el que presente absentsmo (exfepto a aquellos posibles que
se integren en el Programa de Aulas Hospitalarias para los que habrá que determinar una adaptafisn furrifular), las aftvidades de refuperafisn y
refuerzo serán también las arriba indifadas.

No se afeptarán trabajos o produftos que, en parte o en su totalidad, sean fopias de otros o tomen fontenidos sin señalar explífitamente sus fuentes . En
la califcación de estas actvidades se tendrá en cuenta los siguientes aspectos:  interés y esfuerzo en su elaboración (extensión, originalidad, claridad en
exposición oral publica si la hubiera), forreffisn de la fomposifisn formal del mismo (corrección de la redacción escrita, ortografa, desarrollo lógico, partes
y bibliografa del trabajo), adefuafisn de los fontenidos expuestos (rigor, pertnencia, profundidad). 
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10. CONCRECIÓN DE PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS EN EL ÁREA

 Considerando lo establecido en el Decreto 59/2022 en su artculo 6 y como principio pedagógico fundamental, se fomentarán de manera transversal la

educación para la salud, incluida la afectvopsexual, la formación étca, la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la

cooperación entre iguales. Muchos de los criterios de evaluación y competencias específcas de la materia atenden directamente a ellos. En cuanto a las

competencias contempladas en el perfl de salida, la competencia ciudadana tene relación directa y expresa con la materia, incidiendo en la igualdad de

mujeres y hombres, la eliminación de prejuicios de todo tpo y la adquisición de valores y acttudes propios de una ciudadanía responsable en contexto

democrátco.

Finalmente,  tanto  la  aplicación  de  los  criterios  de  evaluación  como el  desarrollo  de  las  actvidades  de  aprendizaje  deben estar  metodológicamente
orientadas en función de principios coherentes con los valores que pretende transmitr la materia. De esta manera, se invitará al alumnado a la partcipación
actva y razonada, al diálogo respetuoso y a la cooperación, a la libre expresión de ideas, al uso del pensamiento crítco y autónomo, al respeto por las
normas y valores comunes, a la mediación y resolución pacífca de los confictos, al desarrollo de hábitos de vida saludables y sostenibles, al uso seguro de
las tecnologías de la información y la comunicación, a la gestón asertva de las emociones en las relaciones afectvas y en las relaciones con el medio,
procurando integrar las actvidades del aula en contextos y situaciones de aprendizaje que sean signifcatvos para el alumnado y estén integrados en la vida
del centro y de su entorno, de forma que, a través de todas ellas, se promueva el desarrollo de una ciudadanía global, consciente, libre, partcipatva y
comprometda con los retos del siglo XXI.

       PLAN DE LECTURA, ESCRITURA E INVESTIGACION
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Respecto a las actvidades, materiales, tempos y espacios relacionados con la lectura:

● Aftvidades y materiales

 Se efectuarán en clase lecturas en grupo de relatos breves, artculos de actualidad o de opinión de publicaciones periódicas y textos variados de género
ensayístco o jurídico relacionados con los contenidos desarrollados en el aula. Estas lecturas serán efectuadas en voz alta por el alumnado, prestándose
especial atención a la corrección en los alumnos de aquellos aspectos formales de la lectura que pudieran incidir en la comprensión de los textos. Se
realizarán análisis, interpretaciones y comentarios de estas lecturas a través de debates, crítcas y refexiones colectvas sobre estos escritos moderados por
el profesorado de la materia.
Se propondrán lecturas a lo largo del curso, relacionadas con los aspectos curriculares de la materia. El alumnado deberá hacer algunas de estas lecturas de
manera individual fuera del horario lectvo habitual en el centro. Cada trimestre se procurará proponer una lectura de este tpo, seleccionando bien una
obra literaria, bien algún fragmento de esta o artculo de prensa relacionados con lo explicado en el aula, y adaptados a los intereses y capacidades del
alumnado del grupo.
 
Dado que la carga lectva de la materia es de dos horas a la semana, se procurará reservar al menos media hora por semana para efectuar en el aula
actvidades práctcas de lectura y discusión de textos y temas relacionados con el currículo de la materia. En ese tempo, se intentará efectuar una lectura
pública de los textos seleccionados, así como una aclaración y refexión compartda con los alumnos 

11. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES

 Se promoverá la partcipación del alumnado en concursos insttucionales de diverso tpo en relación con los contenidos de la materia y en cualquier

actvidad del Centro a la que, en virtud de las competencias de la materia, el alumnado pueda sumarse

12. RECURSOS Y MATERIALES DIDÁCTICOS
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El Departamento no ha designado libro de texto obligatorio de la materia. El profesorado encargado de impartr docencia será el responsable de facilitar
materiales adecuados a los objetvos, contenidos y competencias vinculados a la materia.

Los materiales didáctcos facilitados por el profesorado con los que se aborde el proceso de enseñanzapaprendizaje de la materia serán fundamentalmente:
apuntes  explicados  en  clase,  lecturas  completas  o  de  fragmentos  seleccionados  y  extraídos  de  obras  literarias,  jurídicas,  flosófcas  o  cientfcas
representatvas, clásicas o actuales, artculos de prensa cientfca o de actualidad, textos legislatvos, visionado de textos audiovisuales, como largometrajes,
documentales, etc.  Todos ellos serán fonsiderados materiales básifos y de obligado uso para el alumnado .  Además de dichos materiales básicos, el
profesorado que imparta la materia podrá facilitar bibliografa complementaria de consulta para profundizar en los distntos temas tratados.  Se procurará
que todos los materiales, obligatorios o aconsejados, sean de fácil acceso al alumnado, utlizando para ello la plataforma TEAMS

13. INDICADORES DE LOGRO Y PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE LA APLICACIÓN Y DESARROLLO DE LA PROGRAMACIÓN

Al fnalizar cada unidad didáctca se proponen una serie de cuestones que permiten al docente evaluar el funcionamiento de la programación y establecer
medidas de mejora. 

1 2 3 4         OBSERVACIONES

¿Ha sido acertada la temporalización de las unidades didáctcass

¿Se  han  utlizado  distntas  estrategias  metodológicas  en  función  del

contenido y de las característcas del alumnados

¿Han  despertado  el  interés  del  alumnado  los  contenidos  tratados  en  las

diferentes unidadess

¿Han sido adecuados los instrumentos utlizados para realizar la evaluacións 

¿Ha  servido  la  evaluación  del  proceso  de  enseñanza  aprendizaje  para
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readaptar y mejorar la programacións

¿Han sido acertadas las medidas de atención a la diversidads
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